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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

HERRERA CARVAJAL £ ASOCIADOS CIA LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de HERRERA CARVAJAL 3 ASOCIA- 
DOS CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 27 de junio de 1994 
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito. El señor Intendente de 
Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante 
Resolución N? 94.1.1.1.1768 de 29 Jul. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: e! señor Guillermo Herrera C., en su calidad de 
Gerente General d HERRERA CARVAJAL 8 ASOCIADOS CIA, LTDA. 
El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa- 
do, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de S/, 69'300.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de S/. 70'000.000,0c. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/. 32'852,533,00 y en especie S/, 36'447.487 00 

mediante el aporte de bienes muebles que lo realiza el señor Guillermo 

Herrera. : 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículo 
de los estatutos sociales: "ARTICULO QUINTO. - El capital social de la 

compañía es de SETENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
setenta mil participaciones iguales e indivisibles de (S/ 1.000,00) UN 
MIL SUCRES cada una”.- - 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quitoy29 Jul. 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD 

DE IBARRA DE LA COMPAÑIA "KEPSO S.A.' 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de 

Quito a la ciudad de Ibarra de la compañía “KEPSO S.A .', se otorgó en la ciudad de ' 
Ibarra el 26 de mayo de 1994 ante el Notario Segundo del cantón Ibarra. 
El señor intendente de Compañias de Quito, Dr. Pablo Ortiz García, ordena la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el Árt. 33 de la Ley de 

Compañías, mediante Resolución N% 94.1.1.1.1239 de 8 Jun. 1994. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública menciona- 
da: el señor César Emesto Muñoz Tirira, Gerente General de la compañía KEPSO 
S.A., de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Ibarra. . 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto Por el señor intendente de Compañías de 
Quito en la Resolución No. 94.1.1.1.1239 de 8 Jun. 1994 se pone en conocimiento 

del público el cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de ibarra de la 
compañía "KEPSO S.A.” a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan 

presentar su oposición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de 

ta compañía, dentro de los seis días contados desde ta fecha de ja últlima 
publicación de este extracto y, además, en el mismo término pogan el pariicutar en 
conccimiento de ta Superintendencia de Compañías. El juez que reciba la 

oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro del término de 3 
días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso de 
no existir oposición, la Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación 

e inscripción del cambio de domicilio de la indicada compañía y ordenará el 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 8 Jun. 1994. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

  

  

  

 


